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 Semana del 9 al 16 de marzo de 2025

2 cortes de 
15 min. máx

TRANSFERENCIAS DE CARGA
Se realizarán DOS interrupciones de corta duración, por un período máximo de 15 minutos cada una, la primera en
horas de la madrugada o mañana y la segunda en horas de la tarde, afectando:

DEPARTAMENTO:  CHALATENANGO
Municipio de Chalatenango Centro:
Distritos de Nueva Concepción y Agua Caliente: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias, residenciales,
urbanizaciones, lotificaciones y comunidades.
Distrito de La Reina: los cantones Las Peñas y San José El Carao.
Distrito de Tejutla: en cantón Aguaje Escondido, los caseríos Las Cañas, San José y Valle Nuevo; las lotificaciones
Morada de La Paz y Amayo.
DEPARTAMENTO: SAN SALVADOR
Municipio de San Salvador Norte:
Distritos de Aguilares y El Paisnal: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias, residenciales, urbanizaciones,
lotificaciones y comunidades.
DEPARTAMENTO: CUSCATLÁN
Municipio de Cuscatlán Norte:
Distrito de Suchitoto: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias, residenciales, urbanizaciones, lotificaciones
y comunidades.

2 cortes de 
15 min. máx

TRANSFERENCIAS DE CARGA
Se realizarán DOS interrupciones de corta duración, por un período máximo de 15 minutos cada una, la primera en
horas de la madrugada y la segunda en horas de la tarde, afectando:

DEPARTAMENTO: SAN MIGUEL
Municipio de San Miguel Centro:
Distritos de San Miguel, Comacarán, Quelepa y Uluazapa: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias, residenciales, 
urbanizaciones, lotificaciones y comunidades.

DEPARTAMENTO: MORAZÁN
Municipio de Morazán Sur:
Distritos de El Divisadero y San Carlos: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias, residenciales, urbanizaciones, 
lotificaciones y comunidades.

7 horas
De 7:00 a. m.
a 2:00 p. m.

DEPARTAMENTO: CHALATENANGO
Municipio de Chalatenango Norte: 
Distritos de La Palma, San Ignacio y Citalá: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias, residenciales,
urbanizaciones, lotificaciones y comunidades.
Municipio de Chalatenango Centro:
Distrito de La Reina, San Francisco Morazán y San Fernando: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias,
residenciales, urbanizaciones, lotificaciones y comunidades.
Distrito de Dulce Nombre de María: en cantón Chorro Blanco, los caseríos San Juan de La Cruz y El Jocote.
Distrito de Tejutla: los cantones Los Martínez, Aguaje Escondido, Aldeíta, Concepción, Río Grande de Alvarado,
Aposentos y El Salitre; los caseríos Desvío Las Peñas y San José.

DEPARTAMENTO: CABAÑAS
Municipio de Cabañas Este:
Distrito de Victoria: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias, residenciales, urbanizaciones, lotificaciones y
comunidades.
Distrito de Sensuntepeque: los caseríos El Campanario, El Gavilán, El Irayol, Irayoles, La Joya, La Pacaya, La Perla y
Los Alvarado; las lotificaciones El Bebedero y Perla.

16 horas
De 4:00 a. m.
a 8:00 p. m.

7 horas
De 9:00 a. m.
a 4:00 p. m.

DEPARTAMENTO: SAN MIGUEL 
Municipio de San Miguel Centro: 
Distrito de San Miguel: los caseríos Cantora, El Brazo, El Chaparral, El Consuelo, El Cuatro, El Delirio, El Jobo,
El Mono, El Progreso, El Salto, El Talpetate, El Uno, El Zapotal, Gualuca, La Finquita, Los Corrales, Los Llanitos,
Los Treinta, San Juan Bosco y Tecomatal; la colonia La Nueva Fortaleza; la comunidad Nuevo Amanecer.
Distrito de Chirilagua: los caseríos Chilanguera, Conchagüita, El Bajío, El Capulín, El Carao, El Castaño, El Cedral,
El Chilar, El Cuco, El Talquezal, El Tamboral, Hacienda Nueva, Hacienda Vieja, La Ceiba, La China, Los Arenales,
Los Ranchos, Mazariego, Mundo Nuevo, Nueva Concepción, Playa Grande, Potrero Seco, San Pedro, Suárez y Talpetate;
las colonias El Castaño, Las Flores y Palo Blanco.

DEPARTAMENTO: LA UNIÓN 
Municipio de La Unión Sur: 
Distrito de Intipucá: el caserío El Esterón y la lotificación San Ramón.

DEPARTAMENTO: USULUTÁN 
Municipio de Usulután Este: 
Distrito de Jucuarán: el caserío Agua Fría, El Carrizal, El Majagüe, El Marañón, El Tempiscal, Guateras y La Coyolera;
la lotificación Prados de Majagüe.

Domingo 9 de marzo

Domingo 9 de marzo

Martes 11 de marzo

AES CAESS

AES EEO

AES CAESS

AES EEO

DEPARTAMENTO: AHUACHAPÁN
Municipio de Ahuachapán Centro:
Distrito de Tacuba: los caseríos El Jícaro, El Mameyal, El Naranjito, El Níspero, La Cumbre, Las Mercedes, Las Pozas,
Los Arenales, Los Peñate, Sincuyo, Palmo Real Arriba y Abajo.

5 horas
De 8:00 a. m.
a 1:00 p. m.

DEPARTAMENTO: LA UNIÓN 
Municipio de La Unión Sur: 
Distrito de San Alejo: los caseríos Agua Fría, Barahona, Benavides, Bobadilla, Copalío, El Caragón, El Carbón,
El Crucillal, El Pital, El Tigre, El Zapote, Guacamallera, Lagartón, Llano Carbajal, Paso de Fuentes, Terreno Blanco y
Trincheras.

8 horas
De 8:00 a. m.
a 4:00 p. m.

DEPARTAMENTO: AHUACHAPÁN
Municipio de Ahuachapán Centro:
Distrito de Ahuachapán: los caseríos Guayaltepec y Loma Larga.
Distrito de Tacuba: los caseríos La Puerta, Loma Verde, Lomas de Alonso, Los Ortíz, Los Palmeros, Los Peñate,
San Francisco y San Rafael; la lotificación San Marino; la comunidad La Puerta y asentamiento Los Pinos.

2.5 horas
De 2:30 p. m.
a 5:00 p. m.

Miércoles 12 de marzo

Miércoles 12 de marzo

AES CLESA

CONTINUA EN LA SIGUIENTE PÁGINA
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 Semana del 9 al 16 de marzo de 2025

AES EEOMiércoles 12 de marzo

AES CAESS

DEPARTAMENTO: CUSCATLÁN
Municipio de Cuscatlán Sur: 
Distrito de Monte San Juan: en cantón Concepción, los caseríos Concepción, Monte San Juan, San Juan y el barrio
El Centro; la colonia 13 de mayo y la lotificación La Bendición. En cantón San Nicolás, los caseríos San Nicolás,
La Ermita y Las Graditas. En cantón Candelaria, los caseríos Candelaria y La Campana. En cantón San José, el caserío
cantón San José.  
Distrito de Santa Cruz Michapa: en cantón Buena Vista, el caserío Las Animas.

7.5 horas
De 8:30 a. m.
a 4:00 p. m.

Jueves 13 de marzo

AES EEO

DEPARTAMENTO: MORAZÁN
Municipio de Morazán Sur: 
Distrito de San Francisco Gotera: en cantón El Norte, los barrios El Calvario, El Centro, La Cruz, La Soledad,
Las Flores y San Martín; las colonias Centenario y Vista Hermosa; las lotificaciones Los Almendros y Santo Domingo.
En cantón San José, el caserío San José, sobre calle al cementerio. En cantón San Francisquito, la lotificación
Altos de San Francisco II.

5 horas
De 8:00 a. m.
a 1:00 p. m.

Jueves 13 de marzo

AES CAESS

DEPARTAMENTO: SAN SALVADOR
Municipio de San Salvador Centro: 
Distrito de San Salvador: en barrio Cisneros, clientes ubicados sobre la calle Concepción entre calle 5 de Noviembre
o calle antigua Agua Caliente y redondel La Tiendona sector La Maestranza. En barrio Concepción los clientes al
nororiente del mercado La Tiendona y el reparto Maquilishuat; las comunidades Concepción, Don Bosco, El Porvenir,
El Progreso 3, La Garita, La Paz, Santa Cecilia y 5 de Noviembre.

7 horas
De 8:30 a. m.
a 3:30 p. m.

DEPARTAMENTO: CHALATENANGO
Municipio de Chalatenango Sur:
Distrito de Nueva Trinidad: los caseríos El Rincón, Loma Pacha y Manaquil.
Distrito de San Antonio de La Cruz: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias, residenciales, urbanizaciones,
lotificaciones y comunidades.

2 horas
De 10:00 a. m.
a 12:00 m.

Viernes 14 de marzo

2 cortes de 
15 min. máx

TRANSFERENCIAS DE CARGA
Se realizarán DOS interrupciones de corta duración, por un período máximo de 15 minutos cada una, la primera en
horas de la mañana y la segunda en horas de la tarde, afectando:

DEPARTAMENTO: LA UNIÓN
Municipio de La Unión Norte:
Distrito de Bolívar: los cantones El Tránsito, La Rinconada y Santa Lucía.
Distrito de San José La Fuente: el cantón El Zapote.
Municipio de La Unión Sur:
Distrito de San Alejo: los cantones Ceibillas, El Copalío, El Tamarindo, El Tizatillo, La Presa y La Quesera.
Distrito de Yucuaiquín: el cantón Ciricuario.

AES CLESAJueves 13 de marzo
2 cortes de 
15 min. máx

TRANSFERENCIAS DE CARGA
Se realizarán DOS interrupciones de corta duración, por un período máximo de 15 minutos cada una, la primera en
horas de la madrugada y la segunda en horas de la tarde, afectando:

DEPARTAMENTO: SONSONATE
Municipio de Sonsonate Centro:
Distritos de Sonsonate y San Antonio del Monte: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias, residenciales,
urbanizaciones, lotificaciones y comunidades.
Municipio de Sonsonate Norte:
Distritos de Nahuizalco y Juayúa: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias, residenciales, urbanizaciones,
lotificaciones y comunidades.
Municipio de Sonsonate Este:
Distritos de Izalco y San Julián: todos los cantones, caseríos, barrios, colonias, residenciales, urbanizaciones,
lotificaciones y comunidades.


